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Esta invención se refiere a los cilindros o rodi­
llos para soportar y alimentar artículos cerámicos a lo lar 
go de ciclos de fabricación que implican un tratamiento tér 
mico, tal como la cocción de artículos cerámicos.

Los hornos usados corrientemente en la industria 
de artículos cerámicos están equipados con varios cilindros 
o rodillos giratorios se disponen a lo largo de cada reco­
rrido dentro del horno y que están igualmente separados Ion
gitudinalmente para soportar y alimentar artículos cerTámi*-+ ?
eos -de aquí en adelante llamados tejas por abreviar- 
su tratamiento dentro del horno. Las tejas descansan direc­
tamente sobre los cilindros giratorios, sin usar bande,?jbfs, ̂a *de soporté, puesto que esto permite, teniendo en cuenta el i

movimiento giratorio de los cilindros, la posibilidad de en
derezamiento cada pocos segundos de las tejas en su estaco
plástico, a las cuales se hace desplazarse sobre los ciTLjyn-
dros, y en consecuencia, la obtención de tejas directamente
rectas y planas en el extremo de salida del horno. J .**

Tales cilindros se fabrican en diferentes materia 
les, dependiendo de la temperatura a la que trabaja el hor­
no en el aquellos han de montarse. Si él horno trabaja a 
temperaturas relativamente bajas, entonces los cilindros 
que se usen convencionalménte estarán hechos de acero inoxi 
dable, mientras que a temperaturas altas y muy altas (por 
ejemplo, de aproximadamente 1.25090) los cilindros estarán 
hechos de material cerámico.

Durante el tratamiento térmico o proceso de coc­
ción, las tejas que descansan y son obligadas a avanzar por 
los cilindros están en estado plástico, por lo que inevita­
blemente dejan pequeñas cantidades de material cerámico, es
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decir el material de la teja adherido sobre los cilindros. 
Por supuesto, los cilindros tienen que ser limpiados a in­
tervalos frecuentes, para quitar el material adherido sobre 
ellos, con el'fin de prevenir el daño a las tejas sucesivas 
a tratar dentro del horno.

En el caso de cilindros de construcción metálica, 
tales como los cilindros de acero inoxidable, el problema 
do limpiar los rodillos después del tratamiento es resuelto 
de una forma relativamente fácil. En efecto, puesto que^los 
coeficientes de dilatación térmica del material del ci'lig- 
dro y el material de la teja cerámica son bastante diferen­
tes, el material del cilindro y el material cerámico dqjado

. *  *sobre el cilindro se dilatan a distintas velocidades y*,* por 
esto, a baja temperatura, se contraen en grados diferentes 
y esto hace ^1 material cerámico dejado sobre el cilind-re 
separarse rábidamente del cilindro, el cual se hace p&B'^es- 
to "autolimpiante".

El cilindro cerámico empleado convencionalmeryte* 
en trata' lautos térmicos de alta temoeráturh, a cuya Yemne- 
ratura el acero inoxidable no sería ya litilizable, no es 
"autolimpisRte", en vez de eso, porque está hecho de un ma­
terial muy similar al*de la teja que está siendo tratada.
Por ello, el cilindro cerámico debe ser limpiado.frecuénteme 
te o incluso reemplazado frecuentemente, lo cual implica un 
aumento de coste y trae consigo problemas de fabricación.

El defecto arriba mencionado representa un serio 
problema para el fabricante de tejas y más desde que la de­
manda de tejas de alta temperatura está creciendo constante 
mente, de modo que los cilindros cerámicos convenientes pa­
ra la fabricación a alta temperatura están adquiriendo cada
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vez más popularidad.
Un cilindro hecho de un metal especial adecuado 

para la aplicación con altas y muy altas temperaturas, como 
el requerido en el tratamiento de tejas a alta temperatura, 
tendría la ventaja de ser "autolimpiante", pero la utiliza­
ción de un cilindro tal haría la teja extremadamente cara 
debido al coste prácticamente prohibitivo de un metal tal.

Un objetivo primario de la presente invención es 
subsanar tales dificultades anteriores suministrando un ci- 
lindro o rodillo para soportar y alimentar artículos c^rár^L
cos a lo largo de los hornos de cocción, cuyo cilindro es*
resistente a altas temperaturas, tiene alta resistencia ne-

* * «  ̂ icanica y facilita la limpieza de cualquier adherencia db-ma! 
teriales cerámicos sobre su superficie en el curso del tra-j 
tamiento térmico de artículos cerámicos. En otras -salabas,! 
esta invención está dirigida a suministrar un cilindro* yáu-i 
tolimpiante" para utilizar a alta temperatura. _

Un objeto más de esta invención es suministrar un
cilindro "autolimpiante" que puede usarse para soportar y 
alimentar artículos cerámicos durante su tratamiento en hor - 
nos de cocción de estructura muy sencilla y.de bajo coste. 
Estos y otros propósitos son alcanzados por el cilindro pa­
ra soportar y alimentar artículos cerámicos a lo largo de 
ciclos de fabricación que implican su tratamiento térmico, 
caracterizado porque comprende un cuerpo básico sustancial­
mente cilindrico de un material refractario que tiene en su 
superficie exterior piezas insertas de metal o de material 
cerámico especial que están igualmente distribuidos sobre 
dicha superficie y sobresalen de ella para definir una su­
perficie de contacto y apoyo de dichos artículos cerámicos.
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Ventajosamente, las piezas insertas están coloca­
das en receptáculos formados en la superficie del cuerpo bá 
sico del cilindro.

Se desprenderán ulteriores características y venta 
jas más claramente de la siguiente descripción detallada de 
un cilindro de acuerdo con esta invención, como se ha ilus­
trado a modo de ejemplo en los dibujos que se acompañan, en 
los que:

La Figura 1 es una vista en perspectiva del elTin 
dro de acuerdo con esta invención; y ^

La Figura 2 es una vista en corte transversal del 
cilindro de la Figura 1, a una escala ampliada.

Haciendo ahora referencia a las figuras de los dî  
bujos, el cilindro para soportar y alimentar materiales ce­
rámicos, tales como tejas, durante su tratamiento térmico* 
de acuerdo con esta invención, comprende un cuerpo básico*1 
hecho de un material cerámico refractario substancialiSeitte 
cilindrico y de varios piezas insertas 2 igualmente distri­
buidas sobre la superficie exterior del cuerpo básico 1.

Para disminuir el peso total del cilindro y tam­
bién para reducir costes, el cuerpo básico puede tener un 
ánima de aligeramiento 5 extendida, axialmente. En las figu­
ras 1 y 2 se muestran tres ánimas de aligeramiento de sec­
ción transversal circular, aunque los taladros pueden tener 
cualquier configuración de su sección adecuada y su número 
puede cambiarse segón se desee para cumplir requisitos indi 
viduales.

Las piezas insertas 2 están situadas en receptácu 
los 3 suministrados especialmente, extendidos longitudinal­
mente, y estando formadas en la superficie del cuerpo bási-
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co 1 del cilindro para sobresalir de la superficie del cuer 
po básico 1, tal como para definir una superficie de contat: 
to y apoyo de las tejas 4 que están siendo tratadas.

Las^piezas insertas 2 se insertan en los receptá­
culos 3 en cualquier forma conveniente, preferentemente en­
clavadas. De hecho, un pieza inserta enclavada facilitaría
el montaje del cilindro así como permitiría la sustitución

*  *  *  *  *

rápida de los elementos enclavados, cuando fuera necesario.
Las piezas insertas 2 pueden tener cualquier for­

ma conveniente, por ejemplo estar en forma de varilla de
i*'***alambre, lámina y la sección de los elementos puede tenerr

forma de una¿t^*i-; o inclus<f de pequeñas esferas y
en general cualquier forma adecuada que encaje dentro.
los receptáculos 3 del cuerpo básico 1. \ .***

*  * *  *

Preferentemente, como se muestra en la Figura.1,
*  ̂ * * * *cada receptáculo tiene montados dentro de el varios se^men- * * - ^* *

tos, tales como los mencionados arriba con suficiente*bépa- 
. ración entre ellos, como para absorber la dilatación inde­
pendiente de cada segmento de pieza inserta particular.

El cuerpo básico del cilindro, como se ha mencio­
nado, está formado por cualquier material cerámico refracta 
rio, como es usual en la industria, especialmente ¿e un ma-! 
terial que contiene alúmina y arcilla en cualesquiera propot 
ciones convenientes, requiriándose que dicho material tenga 
la alta resistencia mecánica necesaria para la aplicación 
particular contemplada del cilindro.

Las piezas insertas 2 estarían hechas de un mate­
rial tal que evite que se pegue el material cerámico de la 
teja o que se quede adherido sobre la pieza inserta, o es­
tar-hecho de un material "autolinpiante", esto es, un mate-
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rial que tiene diferentes propiedades de dilatación y con­
tracción térmicas que el material de las tejas. Además, ái- 
cho material de las piezas insertas debería ser capaz de so 
portar las altas temperaturas de encendido suministradas 
por las así denominadas tejas de "alta temperatura", y en 
particular, de resistir la oxidación a alta temperatura, de 
bido a que la atmósfera del horno es altamente oxidante.^.

Por ello, las niezas insertas deberían estaje 
chas de un metal o aleación que pudiera resistir con éxito 
la oxidación a altas temperaturas, teniendo el metal o.alea 
ción propiedades de dilatación y contracción térmicas'dife­
rentes a las del material cerámico de la teja. Son especial 
mente convenientes metales o aleaciones de niquel-crom&.'y
aleaciones Kan tal. . \. *..

Las piezas insertas pueden estar hechas también
* * * *

de materiales cerámicos especiales que tienen un porcentaje 
muy alto de alámina o de porcelana, cuyos materiales*5*bien 
han sido sometido a algunos tratamientos especiales para ha 
cerlos "no adherentes", en relación con el material de la 
teja (es decir, de tal modo que el material de la teja no 
se adherirá a las piezas insertas), o bien tienen propieda­
des de dilatación y contracción térmicas diferentes de las 
del material de las tejas, o tienen ambas características.

Estará claro como el cilindro de esta invención 
se puede también emplear a una temperatura baja. En este ca 
so, sin embargo, por razones puramente económicas, sería 
conveniente reemplazar las piezas insertas de metal y alea­
ciones especiales por piezas insertas de acero inoxidable, 
que es menos caro.

Se apreciará de la descripción anterior que el ci
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lindro de la presente invención proporciona en conjunto, tac
bión y especialmente a un nivel de alta temperatura, todas
las ventajas de un cilindre cerámico,.es decir, una alta rê
sistencia mecánica, y las ventajas Re un cilindro metálico,
es decir, las propiedades "autolimpiantes" del metal,

El cilindro de refractario con piezas insertas de
alta resistencia de acuerdo con esta invención es también
ventajoso desde el punto de vista económico, puesto 3ue.su

* *.*coste no excede del de un cilindro usual de acero inoxida­
ble, y no es significativamente más alto que el de un cilin 
dro cerámico, que sin embargo tendría que ser reemplazadlo a 
intervalos frecuentes, y es mucho más bajo que el coste de 
un cilindro metálico hecho de una aleación especial p$.y,3 ob 
tener todas las ventajas del cilindro de esta invención*.

* * * *

. + * +
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REIVINDICACIONES

H o j t n R m  O

Los puntos que como característica de novedad se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo 
de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se re­
cogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Un rodillo para soportar y alimentar artícu- 
los de cerámica a lo largo de ciclos de fabricación q^é*im­
plican un tratamiento térmico de aquellos, caracterizado 
porque comprende un cuerpo básico de un material refracta­
rio sustancialmcnte cilindrico, que tiene piezas insertas
igualmente distribuidas sobre la superficie externa de.

*  +  *  *

aquel y que sobresalen de dicha superficie para defiju¡.r una
*.* tsuperficie de contacto y apoyo para dichos artículos manu­

facturados de cerámica. ****
23.- Un rodillo de acuerdo con la reivindicación 

13, en el cual dichas piezas insertas se eligen entre alam­
bre, varilla, lámina y varios cortes transversales de la 
sección de los elementos.

33.- Un rodillo de acuerdo con la reivindicación 
13, en el cual dichas piezas insertas están situadas en re­
ceptáculos que van en dirección del eje, formados sobre la 
superficie de dicho cuerpo básico.

43.- Un rodillo de acuerdo con la reivindicación 
33, en el cual dichas piezas insertas están insertadas en 
dichos receptáculos en relación de enclavamiento con los 
mismos.

53,- Un rodillo de acuerdo con la reivindicación 
33 o la reivindicación 43, en el cual dichas piezas inser-
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tas comprenden, en cada uno de dichos receptáculos, varios 
segmentos que tienen un espacio o huelgo dejado entre uno 
y otro.

63.- Un rodillo de acuerdo con cualquiera de las 
anteriores reivindicaciones, en el cual dichas piezas inser 
tas están hechas de un'metal o de una aleación especial que 
es altamente resistente a altas temperaturas, o alternativa 
mente de una cerámica especial. * ? *

7-.- Un rodillo de acuerdo con la reivindicación
63, en el cual dichas piezas insertas están hechas de un ma

* * *terial metálico elegido entre aleaciones de niquel-cr.owíí y 
Kantal.

83.- Un rodillo de acuerdo con la reivindicación 
63, en el cual dichas piezas insertas están hechas de un ma 
terial cerámico que incluye un porcentaje muy alto de'/álúmi 
na o alternativamente de porcelana. ****

9-.- Un rodillo de acuerdo con cualquiera áa'las 
reivindicaciones 13 a 5-t en el cual dichas piezas insertas 
metálicas están hechas de acero inoxidable.

103.- Un rodillo de acuerdo con cualquiera de las 
reivindicaciones anteriores, en el cual dicho cuerpo básico 
tiene al menos una perforación o ánima de aligeramiento que 
lo atraviesa en dirección, del eje.

113.- "UN RODILLO PARA SOPORTAR Y ALIMENTAR ARTICU 
CULOS DE CERAMICA".

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antece 
de, representado en los dibujos que se acompañan y para los 
fines que se han especificado.
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